
 

 
 

CONVOCATORIA PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N°005-2020-
HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE 

 

 
I. GENERALIDADES Y OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

 
La Dirección del Hospital Regional Lambayeque requiere contratar recursos humanos asistenciales 
(85), para brindar servicios destinados a la prevención, control, diagnóstico y tratamiento del 
Coronavirus (COVID-19). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 Licenciada en Enfermería (34). 

 Médico General (05). 

 Médico Especialista (04). 

 Médico Ocupacional (01)  

 Técnico de Enfermería (25). 

 Químico Farmacéutica (02). 

 Licenciada de nutrición (03). 

 Tecnólogo Médico (02). 

 Técnico en Farmacia (03). 

 Auxiliar Sanitario (06). 
 
II. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE: 
 

 Dirección de Servicios de Salud. 

 Dirección Ejecutiva. 
 
III. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
Unidad de Recursos Humanos del Hospital Regional Lambayeque. 

 
IV. BASE LEGAL: 

 

 Decreto de Urgencia N° 029-2020, que establecen medidas extraordinarias en materia de 
personal del sector público: Se podrá contratar personal de salud de manera temporal para la 
prestación de servicios en la prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Coronavirus en 
los establecimientos de salud. Dichos contratos concluirán automáticamente una vez 
culminada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud debido a la 
existencia del COVID-19. 

 Circular N°047-2020-OGGRH/MINSA-Lineamientos para la Contratación del Personal CAS 
tomando como base las disposiciones extraordinarias en materia de contratación de personal 
del sector público. 

 Resolución Ministerial Nº 215-2020-MINSA, modifican el Reglamento de la Ley N° 23330, Ley 
del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud. 

 
V. PERFIL DEL PUESTO: 
 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA: 
 
ENFERMERA(O) PARA EMERGENCIA AREA COVID (34): 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Experiencia profesional de 01 año como 
licenciada en enfermería en el sector público o 
privado en servicios de hospitalización posterior 
al SERUMS (clínicas y hospitales). 

Competencias - Proactividad.  

- Capacidad para trabajar bajo presión 

asegurando una atención integral en área de 

atención de pacientes con COVID 19. 



 

- Capacidad organizativa, de trabajo en equipo de 

acuerdo con objetivos y normas institucionales, 

confiabilidad y ética.  

- Liderazgo para gestionar el cuidado y toma de 

decisiones. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título profesional universitario de Licenciada en 
Enfermería.  

- Colegiatura (acreditar).  
- Certificado de Habilidad profesional 

Cursos o Estudios de Especialización  - Acreditar capacitación con un mínimo 300 horas 

en tópicos afines a la atención integral del 

paciente. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Habilidad profesional vigente.  

- Acreditar conocimientos en computación, nivel 

básico.  

- Acreditar conocimientos en inglés nivel básico. 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Ejecutar el proceso de atención de enfermería (PAE) al paciente hospitalizado 

priorizando intervenciones para reducir riesgos y/o complicaciones del usuario.  

 Organizar ejecutar, monitorear las acciones y procedimientos de enfermería para la 

atención integral e individualizada del paciente de acuerdo con su grado de 

dependencia, diagnóstico y tratamiento médico. 

 Cumplir lo dispuesto en las normas, guías de atención y procedimientos a fin de 

garantizar la calidad de atención al paciente.  

 Supervisar el trabajo del personal técnico y brindar consejería de enfermería.  

 Cumplir con otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

TÉCNICO DE ENFERMERÍA– EMERGENCIA – HOSPITALIZACIÓN  COVID (25): 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Experiencia de 01 año como técnico de 
enfermería en el sector público o privado en 
servicios de hospitalización y/o emergencia 

Competencias - Capacidad para trabajar bajo presión 

asegurando una atención integral en área de 

atención de pacientes con COVID 19.  

- Capacidad de lograr la armonía y compañerismo 

en el desempeño laboral.  

- Proactiva y tolerante al trabajo bajo presión.  

- Mostrar calidad y calidez en su trato.  

- Equilibrio emocional.  

- Disponibilidad inmediata 

Formación Académica, Grado Académico o - Título de Enfermería Técnica de un instituto de 



 

nivel de estudios educación superior. 

Cursos o Estudios de Especialización - Acreditar capacitación con 100 horas como 

mínimo afines a las actividades a desempeñar. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Acreditar conocimientos en computación, nivel 

básico. 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Identificar las necesidades prioritarias de salud de la persona hospitalizada. 

 Realizar procedimientos técnicos en enfermería, en la asistencia y control del paciente 

hospitalizado de acuerdo a protocolos y delegadas por el profesional de enfermería. 

 Participar en el mantenimiento, preparación y control de equipos y/ materiales. 

 Otros inherentes a su función y/o asignados por su jefe inmediato. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 2,100.00 (Dos mil cien con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 
DEPARTAMENTO DE ÁREAS CLÍNICAS: 
 
MEDICO GENERAL (05): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínimo experiencia de 1 año en el desempeño 

de funciones afines a la especialidad a la que 

postula. 

- En el caso de realizar SERVICER, presentar 

constancia de la plataforma virtual 

“Reclutamiento Nacional de Recursos 

Humanos”-Servicio Especial COVID-SERVICER. 

Competencias - Habilidades para brindar atención y cuidado 

integral a las personas. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título Profesional Universitario de Médico 

Cirujano (Acreditar).  

- Colegio y habilidad (Acreditar y Original). 

Cursos o Estudios de Especialización - Cursos a fines a la especialidad, locales, 

nacionales y/o internacionales (Acreditar). 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de inglés básico (Acreditar). 

- Conocimientos de computación nivel básico 

(Acreditar). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Brindar atención médica en Hospitalización de pacientes COVID. 

 Otras inherentes a la función. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 



 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 7,000.00 (Siete mil y 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

        

MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA O ESPECIALISTA EN CAMPO CLÍNICO (03) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínimo experiencia de 3 años en el desempeño 

de funciones afines a la especialidad a la que 

postula, incluyendo el Residentado Médico. 

Competencias - Habilidades para brindar atención y cuidado 

integral a las personas. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título Profesional Universitario de Médico 

Cirujano (Acreditar). 

- Título de Médico Especialista en medicina 

interna o especialidad de área clínica o 

constancia de haber concluido la residencia. 

(Acreditar). 

- Resolución de haber realizado el SERUMS 

(Acreditar). 

- Colegio y habilidad (Acreditar y Original). 

Cursos o Estudios de Especialización - Cursos afines a la especialidad, locales, 

nacionales y/o internacionales (Acreditar). 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento de inglés básico (Acreditar). 

- Conocimientos de computación nivel básico 

(Acreditar). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Brindar atención médica en Hospitalización de pacientes COVID. 

 Otras inherentes a la función. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 9,500.00 (Nueve mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

DEPARTAMENTO DE APOYO AL TRATAMIENTO:        

 

QUÍMICOS FARMACÉUTICOS (02): 

 

REQUISITOS DETALLE 



 

Experiencia - Mínima de 3 años de experiencia en general y 

1 año en el Sector Publico (no incluye 

SERUMS). 

Competencias - Sólida formación en principios éticos 

(integridad, honestidad, confiabilidad, 

objetividad, responsabilidad y respeto) 

- Habilidad para trabajar en equipo y bajo 

presión, lograr cooperación y concretar 

resultados en el tiempo oportuno. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título Profesional de Químico Farmacéutico 

colegiado y habilitado.  

- Resolución de SERUMS (Acreditar).  

Cursos o Estudios de Especialización - Atención Farmacéutica. (Acreditar con 

certificados de capacitación actualizados) 

- Farmacia Clínica u Hospitalaria. (Acreditar con 

certificados de capacitación actualizados) 

- Buenas Prácticas de Dispensación.  

- Gestión de Farmacia. (Acreditar con 

certificados de capacitación actualizados) 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Acreditar conocimientos de los procesos del 

Sistema de Suministro (Abastecimiento).  

- Conocimiento en control de inventarios y 

canjes.  

- Manejo de ofimática a nivel intermedio e inglés 

básico.  

- Conocimiento en la legislación de los órganos 

competencias MINSA y DIGEMID (Acreditar).  

-  Capacitaciones de los últimos 5 años. 

-  Disponibilidad inmediata.  

- Disponibilidad de rotación en áreas afines a la 

especialidad. 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Organizar, dirigir, supervisar las actividades del Área de Farmacia y del Sistema de 

Suministro de  de medicamentos, productos sanitarios,  dispositivos médicos y afines. 

 Realizar el control de estupefacientes y psicotrópicos para elaborar el informe 

trimestral. 

 Realizar gestiones de abastecimiento de stock de medicamentos y dispositivos 

médicos requeridos para disponer de un stock necesario y adecuado. 

 Realizar la prevención, notificación de incidentes y eventos adversos derivados del 

proceso de atención de pacientes. 

 Realizar la dispensación, fármaco y tecnovigilancia (FCV y TV) y la atención 

farmacéutica (AF) así como garantizar el cumplimiento del Petitorio Farmacológico. 

 Coordinar y elaborar la programación y/o reprogramación de los servicios a su cargo 

basándose en los perfiles de consumo y epidemiológicos de la población. 

 Aplicar y supervisar los procesos establecidos en el servicio de farmacia para el 

otorgamiento de las atenciones con criterios de eficiencia y calidad. 

 Realizar la atención de Problemas Relacionados con el Medicamento (PRM), 

resolución de contingencias y quejas que hubiesen sido generadas en el servicio de 

farmacia. 

 Realizar el seguimiento y la evaluación de pacientes con indicación de medicamentos 

especiales (alto costo y margen terapéutico estrecho). 



 

 Brindar información al paciente sobre los medicamentos prescritos de manera que se 

obtengan los resultados terapéuticos esperados 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

TÉCNICOS DE FARMACIA (03): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínima 03 años de experiencia en general, 1 año 

en entidades públicas. 

Competencias - Sólida formación en principios éticos 

(integridad, honestidad, confiabilidad, 

objetividad, responsabilidad y respeto).  

- Habilidad para trabajar en equipo y bajo 

presión, lograr cooperación y concretar 

resultados en el tiempo oportuno. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título de Técnico en Farmacia (acreditar). 

Cursos o Estudios de Especialización - Buenas Prácticas de Almacenamiento. 

(acreditar con certificados de capacitación 

actualizados).  

- Farmacia Hospitalaria (acreditar con 

certificados de capacitación actualizados). 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Manejo de Windows, Microsoft Office (acreditar 

con certificados de capacitación actualizados).  

- Atención al Cliente (acreditar con certificados 

de capacitación actualizados).  
- Disponibilidad inmediata.  

- Disponibilidad de rotación en áreas afines a la 

especialidad. 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Realizar de forma adecuada los diferentes procesos que se llevan a cabo para la 

atención de paciente de consulta externa y hospitalización. 

 Mantener los documentos actualizados y correctamente archivados. 

 Efectuar el expendio de medicamentos de recetas médicas autorizados y validados 

para la atención. 

 Ejecutar las operaciones básicas y registro de datos en el sistema de gestión 

farmacéutica hospitalaria, de las recetas prescritas a los pacientes ambulatorios, 

hospitalizados y de emergencia. 

 Distribuir, ingresar y descargar en la Tarjeta de Control Visible los productos 

farmacéuticos atendidos diariamente.   

 Aplicar y cumplir las Buenas Prácticas de Almacenamiento, limpieza, orden y adecuada 

distribución interna medicamentos y dispositivos médicos.  



 

 Ejecutar el acondicionamiento de los productos farmacéuticos por lote y control de 

rotación por el método FEFO.  

 Realizar las lecturas de Temperatura y Humedad. 

 Desarrollar actividades de revisión de existencias físicas y vigencia de los productos 

farmacéuticos. 

 Ejecución de inventarios periódicos. 

 Mantener el orden en su área de trabajo. 

 Otras actividades asignadas según necesidad de servicio. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 2,100.00 (Dos mil cien con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

NUTRICIONISTA (03): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - 2 años en experiencia laboral en manejo 

hospitalario. 

Competencias - Habilidades y destrezas para realizar evaluación 

nutricional y dietética, y brindar orientación 

técnica en la adecuada preparación, 

conservación y distribución de alimentos al 

paciente COVID – 19 y personal de guardia.  

- Brindar atención Nutricional especializada al 

paciente COVID – 19.  

- Elaboración guías, protocolos según estándares. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título de Lic. en Nutrición (acreditar).  

- Colegiatura (acreditar).  

- Habilidad Profesional vigente (acreditar).  

- Resolución de haber realizado SERUMS 

(acreditar) 

Cursos o Estudios de Especialización - Diplomados o cursos  a fines a la especialidad en 
los últimos 5 años. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Disponibilidad inmediata, trabajo en equipo y 

bajo presión con 150 horas laborables.   

- Conocimiento en Microsoft office intermedio 

(Word, Excel, Power Point (acreditar).   

- Conocimientos de inglés nivel básico (acreditar). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Programar y controlar el servicio de alimentación a pacientes hospitalizados COVID – 

19. 

 Asegurar el suministro de raciones alimentarias al paciente COVID – 19  y personal de 

guardia +según normatividad. 

 Realizar evaluación nutricional y dietética en  hospitalización a pacientes COVID – 19. 



 

 Brindar atención Nutricional Especializada, planificando y formulando regímenes 

nutrioterapéuticos y adecuando la prescripción dietética a los requerimientos 

individuales del paciente COVID – 19. 

 Supervisar la calidad, cantidad y oportuna preparación y distribución de las dietas a los 

pacientes hospitalizados COVID – 19  y efectuar el informe respectivo. 

 Elaboración guías, protocolos según estándares. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

DEPARTAMENTO DE APOYO AL DIAGNÓSTICO:        

 

TECNOLOGO MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGIA–SERVICIO DE IMAGENOLOGIA (02): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínima 01 año en trabajo hospitalario o clínicas 

en áreas de Rayos X, Rayos X portátil y Arco 

en C. 

Competencias - Habilidades para brindar cuidados integrales a 

la persona.  

- Proactivo, trabajo en equipo, buenas relaciones 

interpersonales. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título Profesional de Tecnólogo Medico 

(acreditar). 

Cursos o Estudios de Especialización - Título de especialista en Radiología o 

Constancia de haber Concluido la Especialidad 

(Acreditar).  

- Licencia de operador en Rayos X emitida por 

IPEN-OTAN o constancia de trámite. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimientos básicos en computación. 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Realizar procedimientos y diagnóstico de su especialidad. 

 Tomar exámenes en resonancia magnética (simple y contrastada). 

 Realización de exámenes simples y especiales de Rayos X. 

 Realización de exámenes portátiles en Emergencia y Hospitalización. 

 Realización de Arco en C en Sala de Operaciones. 

 Realizar exámenes tomográficos simples y especiales 

 Tomar y revelar exámenes radiográficos especializados adoptando medidas de 

bioseguridad. 

 Desarrollar actividades técnicas-profesionales que le sean programadas. 

 Otras inherentes a la función. 

 



 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

UNIDAD DE SALUD AMBIENTAL:        

 

AUXILIAR SANITARIO AMBIENTAL (06): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Seis (6) meses en el desempeño de funciones 

generales , a su profesión 

Competencias - Contribuir en la seguridad del personal, 

paciente y usuarios del HRL, realizando 

actividades de limpieza y desinfección de 

pacientes, ambientes, mobiliario, vehículos y 

equipos en la emergencia de COVID-19. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- SECUNDARIA COMPLETA 

Cursos o Estudios de Especialización - Conocimiento de equipos de aspersión y 

fumigación y limpieza, conocimientos en control 

de roedores e insectos vectores, conocimiento 

de residuos sólidos bio-contaminados. 

- Manejo de cadáveres hospitalarios. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- (…). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Desinfección de áreas contaminadas hospitalarias. 

 Vigilancia y control de insectos vectores. 

 Vigilancia y control de roedores. 

 Manejo de residuos sólidos biocontaminados hospitalarios. 

 Otras actividades que le asigne el jefe de la unidad. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 1,800.00 (Mil ochocientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD:        

 

 



 

MÉDICO ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGÍA O SALUD PÚBLICA (01): 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Conocimiento  y  experiencia  laboral  en  

Epidemiología y/o Salud Pública, 

desempeñando funciones similares al puesto  

(mínimo  1  año), que  no  incluye  el SERUMS. 

Competencias - Responsabilidad, buen trato, iniciativa, 

solidarios, líder, proactivo, honradez, trabajo en 

equipo, multidisciplinario, confidencialidad, 

habilidad para cooperar y concretar resultados 

en el tiempo oportuno, capacidad de ajustarse 

a los lineamientos y políticas institucionales. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título profesional como Médico Cirujano, con 

estudios en Postgrado (maestría y /o 

especialidad en epidemiología o salud pública) 

y/0  con diplomado en epidemiología o salud 

pública. 

Cursos o Estudios de Especialización - Curso talleres y/o diplomados afines al cargo. 

- Capacitación en su especialidad. 

- Conocimiento en ofimática (Nivel Deseable). 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- Conocimiento y experiencia en vigilancia 

epidemiológica 

- Registro de colegiatura y certificado de 

habilitación profesional vigente. 

- Resolución de término de SERUMS. 

- DNI 

- Registro Único Contribuyente (RUC). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Proceso de la información epidemiológica. 

 Reporte de la situación de la salud hospitalaria. 

 Informe de investigación de brote de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Vigilancia epidemiológica de las defunciones hospitalarias. 

 Difusión de los reportes de vigilancia epidemiológica hospitalaria. 

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 9,500.00 (Nueve mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL:        

 

 

MÉDICO OCUPACIONAL (01): 

 



 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia - Mínima  de 3 años  como médico Ocupacional. 

Contabilizando a partir del egreso del 

SERUMS. 

- Acreditar experiencia en Salud Ocupacional a 

nivel Hospitalario. 

Competencias - Habilidades de trabajo bajo presión, trabajo en 

equipo y responsabilidad. 

Formación Académica, Grado Académico o 

nivel de estudios 

- Título Profesional médico, con habilidad vigente 

y constancia de término de SERUMS. 

- Egresado o titulado en maestría en Salud 

Ocupacional. 

Cursos o Estudios de Especialización - Especializaciones y/o diplomados en Salud 

Ocupacional 

- Manejo de ofimática. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 

mínimos o indispensables y deseables 

- (…). 

 

CARACTERÍSTICAS DE PUESTO O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

 Seguimiento epidemiológico. 

 Evaluación clínica de los trabajadores con riesgo de contagio por Coronavirus. 

 Otras inherentes a la función. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Hospital Regional Lambayeque 

Duración del Contrato Inicio: 20 de mayo de 2020. 

Remuneración Mensual S/. 9,500.00 (Nueve mil quinientos con 00/100 soles) 

Otras condiciones esenciales del contrato 150 horas mensuales de trabajo. 

 

 
Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios y la Ficha Única de Datos para la 
Contratación de Personal (ver Anexo 1) ambos en formato digital (PDF). Los postulantes que no lo hagan serán 
descalificados. Los documentos presentados no serán devueltos. Para la contratación del postulante seleccionado, 
éste presentará la documentación original sustentadora.  

 
VI. MODALIDAD DE POSTULACIÓN: 
 

Postulación Vía Electrónica: 

 
Las personas interesadas en participar en el proceso que cumplan con los requisitos 
establecidos, deberán enviar al correo electrónico: según el departamento al que postula (correo 
de área usuaria que solicita el puesto requerido en las bases-NUMERAL X) dentro del horario y 
fecha establecida en el cronograma, la Ficha Única de Datos (Anexo 1) debidamente firmado y 
con la impresión dactilar, Declaración Jurada de Gozar de Buena Salud (Anexo 2) y CV 
documentado (debidamente llenado y firmada en cada hoja, cargadas en formato PDF), 
indicando en el asunto del correo CAS N°005-2020-HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE y el 
puesto al cual está postulando, caso contrario NO se evaluará lo presentado. 

 
La información consignada en la Ficha Única de Datos (Anexo 1), Declaración Jurada de Gozar 
de Buena Salud (Anexo 2) y el CV documentado cargado en formato digital, tienen carácter de 
Declaración Jurada, por lo que el/la postulante será responsable de la información consignada 



 

en dichos documentos y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la 
entidad. 
 
NOTA. - Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas/os para 
el proceso. 
 

 Ficha Única de Datos (Anexo 1). 
 Declaración Jurada de Gozar de Buena Salud (Anexo 2). 

 CV documentado al correo designado en el Numeral X de las Bases. 
 
VII. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO: 

 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA 
AREA 

RESPONSABLE 

CONVOCATORIA  

1 

 
Postulación vía electrónica: 

Presentación de Ficha Única de 
Datos (Anexo 1), Declaración 
Jurada de Gozar de Buena 
Salud (Anexo 2) y CV 
documentado  a los correos 
electrónicos de la 
Unidad/División/Oficina de 
Recursos Humanos (véase 
numeral X)  

 19 de mayo del 2020  

(hasta las 14:00 horas) 

Unidad de 
Recursos 
Humanos 

SELECCIÓN  

2 

Publicación de resultados de la 
Evaluación Curricular u Hoja de 
Vida  
 
 
 
 
 
 

A partir del 19 de mayo del 2020  
en la página Web Institucional 

https://www.regionlambayeque.gob.pe/w

eb/acceso-

informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADP

ORTAL&grup_id=971501ADPORTAL

&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDA

w 

 

Área Usuaria en 
coordinación con 

la Unidad de 
Recursos 
Humanos 

 3 Suscripción del Contrato 
Después de tres días hábiles de 

publicados los resultados. 
 

Unidad de 
Recursos 

Humanos y área 
usuaria 

solicitante. 

(i) El Cronograma adjunto es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente. 

(ii) Todas las publicaciones se efectuarán en la página institucional del Hospital Regional Lambayeque. 

(iii) En el aviso de publicación de una etapa debe anunciarse la fecha y hora de la siguiente etapa. 

(iv) Cabe indicar que el resultado corresponde a una Pre Calificación sujeta a la posterior verificación de los datos 
ingresados y de la documentación conexa solicitada. 

 

VIII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
1. De la presentación de la Hoja de Vida 

 

 La información consignada en el Currículum Vitae u Hoja de Vida y la Ficha Única de 
Datos y el Anexo 2, tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 
responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de 
fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 Los documentos presentados por los postulantes no serán devueltos. 
 

2. Documentación adicional 
 

 La Ficha Única de Datos, el Currículum Vitae y la Declaración Jurada de Gozar de Buena 
Salud, deberán descargarse, imprimirse y presentarse debidamente firmados y con 
impresión dactilar para posteriormente ser entregados a la Unidad de Recursos Humanos 
del Hospital Regional Lambayeque, pasada la Emergencia Sanitaria. 
 

IX. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 

https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw
https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw
https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw
https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw
https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw
https://www.regionlambayeque.gob.pe/web/acceso-informacion?tinfo=T&cate_id=9715ADPORTAL&grup_id=971501ADPORTAL&pass=MTc0MDAw&pass=MTc0MDAw


 

 
1. Declaratoria del Proceso como Desierto 

 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 

puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

2. Cancelación del Proceso de Selección 
 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea   

responsabilidad de la entidad: 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados 

 
X. RECEPCIÓN DE CV DOCUMENTADOS: 

 
El envío de la Ficha Única de Datos y los CV documentados (formación, experiencia laboral y 
capacitación) deberán enviarse en formato PDF debidamente firmado y con la huella dactilar 
correspondiente, en las direcciones de correo electrónico siguientes según el puesto a 
concursar: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA USUARIA PUESTO AL QUE POSTULA CORREO ELECTRÓNICO 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA 

 Licenciadas en Enfermería. 

 Técnico en Enfermería. jtenorio@hrlamb.gob.pe 

DEPARTAMENTO DE 

ÁREAS CLÍNICAS. 

 

 Médico General. 

 Médico Especialista en Medicina 
Interna o Especialista en Campo 
Clínico. 

mcabrera@hrlamb.gob.pe  

DEPARTAMENTO DE 

APOYO AL 

TRATAMIENTO. 

 

 Químico Farmacéutico. 

 Técnico en Farmacia. 

 Licenciada de Nutrición y 
Dietética. 

cgomez@hrlamb.gob.pe 

DEPARTAMENTO DE 

APOYO AL 

DIAGNÓSTICO. 

 Tecnólogo Médico. 

wsalazar@hrlamb.gob.pe 

UNIDAD DE SALUD 

AMBIENTAL 

 Auxiliar Sanitario Ambiental. 
jzuniga@hrlamb.gob.pe 

OFICINA DE 

GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

 Epidemiólogo. 

nestrella@hrlamb.gob.pe 

UNIDAD DE SALUD Y 

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

 Médico Ocupacional. 

mvasquez@hrlamb.gob.pe 

mailto:jtenorio@hrlamb.gob.pe
mailto:mcabrera@hrlamb.gob.pe
mailto:cgomez@hrlamb.gob.pe
mailto:wsalazar@hrlamb.gob.pe
mailto:jzuniga@hrlamb.gob.pe
mailto:nestrella@hrlamb.gob.pe
mailto:mvasquez@hrlamb.gob.pe


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 

 

DECLARACIÓN JURADA DE GOZAR DE BUENA SALUD 

 

Yo, ________________________________________, identificado con D.N.I. N° ________________, 

declaro bajo juramento, gozar de buena salud y no presentar ningún tipo de comorbilidades: hipertensión 

arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, otros estados 

de inmunosupresión, así como obesidad, asma y estar en condición de gestante, ya que representan 

grupos de riesgo para contraer el COVID-19. 

Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N°27444-Ley de Procedimiento Administrativo General. 

 

 

Chiclayo,            de               del 2020. 

 

 

 

 

 

 

FIRMA  __________________________ 

NOMBRE __________________________ 

DNI N°  __________________________ 

 


